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SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo 8.° del Decreto 3221/1972, de
23 de noviembre, y las Ordenes de Hacienda de 24 de mayo de
1973 y de ComercIo de 13 de febrero de 1975. .

.Este Ministerio. ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantia del derecho compensatorio variable Para
las importaciones en la Península e islas Baleares de los productos
que se lnc;:lican es la que a continuación se detalla para los mismos:

8~ . Autorizaciones.

8.1 Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política
Financi~ril para encargar a la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre la confección de los títulos que aquélla considere necesa·
rios. para acordar y realizar los gastos de publicidad y colocación
y demás que origine la presente emisión de Deuda, y para dictar las
disposiciones y adoptar las medidas económicas que requiera la
ejecución de)a misma.

9. La presente Orden entrara en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocihliento y demás efectos.
Madrid, 14 de febrero de 1986.

• Posición estadístiCJI _la'
Tm neta

03.01.23.1 10
03.01.27.1 10
03.01.31.1 10
03.01.34.1 10
03.01.83.0 10

'03·01.21.1 10
03.01.22.1 10
03.01.24.1 10
03.01.25.1 10
03.01.26.1 10
03.01.28.1 10
03.01.29.1 10
03.01.30.1 10
03.01.32.1 10
03.01.34.9 10
03.01.83.1 10

03.01.80.1 10
03.01.83.4 10

03.01.37 10
03.01.83.2 10

03.01.66
..

10
03.01.83.3 10

03.01.21.3 40.000
03.01.22.3 40.000
03.01.25.3 40.000
03.01.26., 40.000
03.01.29.3 40.000
03.01.30.3 40.000
1l3.01.36.2 40.000
03.01.90.2 40.000

03.01.23.3 10
03.01.27.3 10
03.01.31.3 10
03.01.36.1 10
03.01.90.1 10

ORDEN de 20 de febrero de /986 sobre fijación del
derecho compensatorio l,'ariable para la importación
de productos sometidos a este regimen.
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Anchoa. boquerón y~ demás
engráulidos frescos o refrigera-
dos .

Sardinas frescas o refrigeradas ..

,
Albacoras o atul'Íes blancos (con-

gelados) .

Rabil congelado >

Producto

Albacoras o atunes blancos (fres-
,ros o refrigerados) .. . . .

Bonitos y afines (frescos o refri-
gerados) .

Atunes (loS: demás) (frescos o
refrigerados) .

Sociedades Mediadores en el Mercado de Dinero autorizadas por
el Banco de España, Juntas Sindica!es de las Bolsas de Comercio,
A¡entes de Cambio y Bolsa, Consejo General y luntas Sindicales de
los Colegios Oficiales. de Corredores de Comercio, Corredores de
Comercio y Sociedades Instrumentales de A¡entes Mediadoras
Colegiados, Gestores de Instituciones de Inversión Colectiva y
Sociodades Gestoras de· Patrimonios inscritos en los Registros
'Oficiales correspondientes. . '- ...

4.4 En el momento de la suscripción' se entregará a los
suscriptores ·un recibo acreditativo del tngreso correspondiente al
pedido. Estos recibos no se considerarán documentos reintegrables
a los efectos del Impuesto sobre Transmisiol1es y Actos Jurídicos
Documentados. .

4.5 Dentro del plazo máximo de ocho días naturales, contados
a partir de la fecha de cierre del periodo de suscrlpci6n, los
intermediarios colocadores ingresarán en la cuenta del Te,soro en el

_ aa,nco de España el importe efectivo d~ la suscripción mrmulada.
El ingreso sólo tendrá, carácter definitivo cuando se haya

realizado, en su caso, el prorrateo al que se refiere el número 1.2
. de esta Orden.

5.. Finalidad de la emisión.
El producto de la emiSión que esta Orden regula se aplicará a

la financiaci6n de los gastos aprobados en la Ley 46/1985. de
Presupuestos Generales del Estado para 1986..

6. Gtqlos de la emisión.
6.1 Los gastos de confección de los resguardos y titulos

definitivos, comisiones, corretajes 't pólizas de·suscripción, publici
dad y, en suma, cuantos 'SOn propiOS de esta clase de operaciones,
se imputarán al crédito concedido por el presupuesto en vigor,
sección 6,. «Deuda PúbliCD, servicio 06, ~bligaciones diversas»,
capítulo 3, concepto 309,pr~ 01 lA, «Amortización y gastos
financieros de la Deuda Pública interiOr».

6.2 El Banco de España .rendirá cuentas de las Operaciones
realizadas, que justificará debidamente, a la Dirección General del
Tesoro f Política F~nl?iera! quien la elevará con ,su informe a la
aprobación de este Ministeno. .

7. Procedimientq para, el pago de intereses.
7.1 El servicio de pago. de interese! y amortización de b

Deuda que se emite. estará a car¡o del Banco de E~paña, que lo
realizará a voluntad de sus tenedores, en Madnd o en sus
sucursales. El pago se realizará por medio de transferencia a la
cuenta de abierta por el acreedor. en cualquier Entidad bancaria o
Caja de Ahorros. .
. 7.2 El pago' de los intereses de los titulos que se emiten
integrados en el sistema.que estableció la orden de 20 de mayo de
1974, se ordenará por la Direcci6n General del Tesoro y Politica
Financiera para su ,abono por el Banco de Es~.mediante
transferencia, a las cuentas de las Entidades finanCieras correspon
dientes, las cuales, a su vez, procederán a consignará en la misma
fecha los importes en las cuent.y:' designadas por los tenedores.

Cuando la Entidad depositana realice una entrega de laminas a
sus tenedores, con exc1usló. de títulos del sistema, aquélla consi~

nat en el prirqer aijetín disponible entre los existentes, diligenCia
que contendrá el nombre dd /enedor y la fecha hasta la cual se han
ejercitado los derechos. .

7.3 Los intereses de los valores de esta Deuda no integrados
en el sistema establecido por la Orden de 20 de mayo de 1974, se
abonarán en la forma y con los requisitos que se indican a
continuación:

a) En el caso de que los valores estén en poder de una Entidad
financiera por ser objeto de depósito voluntario o forzoso u
operación análoga, la Entidad depositaria reclamara en cada
vencimiento ante la Dirección General del Tesoro y Politica
Financiera ·los intereses de Jos mismos para su abono a los
interesados.

b)Cuando los valores rnmanezcan en poder de sus tenedo·
. res, el pago se realizará a través de una Entidad financiera ante la

.. c;ual se presentarán las ~nas para ejercitar el derecho al cobro.

En ambOs supuestos, por la Entidad pagadora se consignará
, diligencia de haberse ejercitado los derechos de cobro de los

intereses hasta.el vencimiento respectivo. . ,
La Entidad financiera ante la cual se reclame el cobro retendrá

en 'Su poder la lAmina conespondiente hasta tanto esté ordenado el
pago a lavor de la Entidad por la Direcci6n General del Tesoro y
Política Financiera, salvo que el titutar I8rantice el importe del
vencimiento en Ids ~nos que ron la -misma. convenga. _

En todQ caso, Ja Direcci6n Genetal del Tesoro y Politica
Financiera podrá avocar para sí la tramitación expresada anterior- 
mente cuando las -circunstancias especificas de las opérationes así
lo aconsejen.
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Posición estadistica ........
• Tm neta

03.01.24.3 10
03.01.28.3 10
03.01.32.3 lO
03.01.36.9 lO
03.01.90.9 lO

03.01.81.1 10
03.01.97.5 10

03.01.50 10
03.01.84 10

03.01.75 10
03.01.92.1 10
03.01.92.2 10

03.01.38 5.000
03.01.97.6 5.000

03.01.67 10
03.01.97:4 10

03.02.11 17.000
03.02.12 17.000

03.02.13 10

"'-03.0220.1 12.000
03.02.22.1 18.000

03.02.22.2 10

03.02.15.1 10
03.02.15.9 10
03.02.29.1 10

03.03.12.5 25.000
03.03.12.6 25.000
03.03,12.7 25.000
03.03.12.g 25.000

03.03.23.1 25.000
03.03.31 25.000
03.03.41.3 25.000
03.03.47.1 25.000
03.03.49.3 25.000
03.03.51 25.000
03:03.59.3 25.000

03.03.91.3 10
03.03.91.4 10
03.03.933 10
03.03.93.4 10
03.0195.2 10
03.03.95.3 10
03.03.97.2 10
03.03.97.3 10
03.03.99.2 10
03.03.99.3 10

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

•

10
10
10
10
10
10
10
10
10

122

Pe§ctas
Tm neta

10
10
10

10
70.000

O

50

PeSetas
Kg P. N.

Pesetas
100 litros

Pesetas
Tm P. B.

Pe5e'tas
hectogrado

Pesetas
. Tm neta

~ .35.000
35.000

35.000
35.000

07.9-5.B·I-a
01,05.65.1
07.05.65.2
07.05.70.1
07.05.70.2
07.05.70.3
07.05.70.4
07.05.70.5
07.05.70.6

03.01.78.1
03.01.7.8.2
03.01.74.1

03.01.74.2
03.01.39.2

Ex. 22.08.10.6

17.04

15.07.39.3
'15.07.74

15.07.58.4
·15.07.87

Partida anmcelaria

Ex. 04.01 A·H·
b-I-aa

Ex. 04.01 A-H·
b-I-bb

ORDEN de 20 de febrero de 1986 sobre (¡jadón de
derecho regulador para la importación de-productos
somt;tidos a e~te r~gimen. excepto cereales.

Ilustrísimo señor: ••

De conformidad con el articulo 8.° del Decreto 3221/1972,.de
23 de noviembre, y la Orden de 14 de diciembre de 1972.

Este Ministerio ha tenido a bien'disponer: .
Primero.-La cuantía del derech·o regulador para las importacio

nes en la Península e islas Baleares de los productos Que se indican
es la Que a continuación se detalla para los mismos:
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Artículos de confitería sin
cacao .~ ; .

Alcohol etilico, no vínico, desna
turalizado, de graduación
alcohólica igual o superior a
90° G. L, e inferior a 96° G. L.

Aceite refinado de cacahuete ....

Segundo.-Los anteriores derechos no se aplicarán a las importa
ciones correspondientes al capitulo 03 cuando sean originarios de
la Comunidad Económica Europea o se encuentren en la misma en
libre práctica:

Tercero.-Estos derechos estarán en v-igor desde la fecha de
publicación de la presente Orden has~ su modificación. '.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de febrero de 1986. .

SOLCHAGA CATALAN

Aceites vegetales:

Aceite qruto de' cacahuete- .

Leche fresca ..................•............

Legumbres y cereales:

.Garbanzos ..~ .
Alubias :...............................•
Alubias ~._ ...: -.
!..entejas _..
Lentejas _ ~ .
lenteJas ~ .
lenteJas ~ "" , _..
Lentejas .
Lente·as : .

Lenguado fresco .
Lenguado refrigerado _ .

'Merluza y pescadilla frescas .
Merluza y pescadilhi (r.efrigera-

das) , .
CentoJlos vivos .

10

10
10

10

10
10

10
10
10
10
10
10

03.03.73.2

03.03.75.1
03.03.77.1

03.03.73.1

. 03.03.75.2
03.03.77.2' .

03.03.67
03.03.68
03.03.69
03.03.79
03.03.81
03.03.89.1

Bacalao seco, sin salar .
Bacalao seco, salado .
Bacalao sin secar, salado o en

salmuera .._ .
Otros bacalaos secos, salados o

en salmuera : .
Filetes de bacalao secos, saJados.
Filetes de bacalao sin secar, sala-

dos o' en salmuera .
Anchoa y demás engráulidos sin

secar, saladOl¡ o en salmuera
(incluso en filetes) :......•..........

Otros crustáceos congelados .....

Pota congelada de la especie
Todarodes sagittatus (excepto
tubo) ..

Demás potas congeladas
(excepto tubo) .

Bacalao congelado .

Sardinas congeladas , .

Bonitos y afines congelados .•...:

Otros atunes congelados .

Merluza y pescadilla (congela-
das) ..

Cefalópodos frescos o refrigera.
dos .

Anchoa, .boquerón y' demás
engráulidos congelados' .

Otros cefalópÓdos congelados ...

Tubo de poia congelada de la
especie Todarodes sagittatus.

Tubo· de pota congelada de las
demás especies .~ .

Langostas congeladas ; .


